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"ta Muy llustre y Fiel Ciudad"
"Tierra Clásica de Patriotas"

frESOLACION I'E aEfrEfrCIA rE ÁDililVtsrtu*CrÓw rf O18-2024-ilNC

Huamachuco, en ero 77 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO: La Rcsolucirin dc Gerencia de Administración No. 5l I-2023-MPSC de f-echa 28 dc dicicmhrc dc 202.1 ¡ la
('crtilicación dc ('rédito Prcsupuestario No. 0000(XX)00 l9 tlc lccha I I rlc cnero de 2024; requerimicnto dc pago dc rccmbolso
rle viítticos del Abog. CESAR ANTONIO VERGARA VIGO. I)rocurador Publico Municipal: con un total dc 022 lirlios:1.

Que. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo l94o de la Constitución Política del Peru, modificada por la [,e¡
N" 27680. en concordancia con el Arlículo ll del 'Iítulo Preliminar de la Le1'Orgánica de Municipalidades. Ley N'27972 la
Municipalidad Provincial S¡ínchez Carrión es un Órgano dt' (iohiemo Local con autonomía política- económica I
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, según Resolución de Gerencia de Administración No. 5l l-2023-MPSC de fecha 28 de diciemhre de 2023, se

autoriz¿ el rcembolso de viáticos al abogado César Antonio Vcrgara Vigo. Procurador Público Municipal. por el ¡mporte dc S/
I 10.00 soles: sin embargo. según Oficio No. 005-2024-A.1IIS/MPSC lajefe del Area de Tesorería solicila Ia aclualización de
estc acto administralivo. procediendo a nueva celificación de crédito presupuestario No. 0000000019 de fecha I I de enero de
202,1. por cl importe de ciento diez 1 00/100 (S/ 110.00) a favor del Procurador Público Municipal de la Municipalidad
Provincial S¿inchez Carrión, por la comisión de servicios dcl día 20 de noviembre de 2023 a la ciudad de Trujillo:

Que. mediante Resolución de Alcaldía No. ó77-2023-MPSfl de fecha 27 de diciembre del 2023. se aprucha el
I'resupueslo lnstilucional de Gastos correspondiente al Ejercicio []iscal 2024 de la Municipalidad Provincial Sánchez Clarrión:

Estando a lo expuesto. con visaciones del Área de Tesoreria y Asesoría Legal; de conlormidad con las
atribuciones conferidas por el artículo 64. numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal No 214-MPSC:

RE,SI.IELv E

ARTICI.iLO PRII\IERO: DEJAR SIN EFICTO. la llcsolucirín dc (icrencia de Administración No. 5l I -202.1-lr,lPS(

ARTt('1 1,O ST]GTIIiDO: AUTORIZAR a Tesorería MI'SC. el giro de REEMBOLSO DE VIATICOS. a nombre' del
Abog. CESAR ANTONIO VERGARA VIGO. Procurador Público Municipal dc la
Municipalidad Provincial de S¿i,nchez Carrión. por el importe de Ciento Diez con 00/100 Solcs
(S/ I10.00). de acucrdo a los Considerandos expuestos.

AR'I'i(]T]I,O TERCERO AFECTAR el gasto a la Certillcación Presupuestal No. 0000000019. Meta No. 059 Gerenciar
Recursos Materiales. Ilumanos y Irinancicros del POI 2024.

ARTICT]LO CTIARTO: NOTIFICAR la prcsentc Rcsolucitin al interesado y Areas pertinentcs de la Municipalidad
Provincial de Sánchcz Canión. para su conocimiento y demils fines.
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